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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 005 DE 2022

por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 019 DE 2022 CÁMARA
por el cual se modifican los artículos 45 y 65 de la Constitución Política estableciendo el derecho fundamental 

a la alimentación y a no padecer hambre, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 051 DE 2022 CÁMARA,
 por medio del cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA TERCER DEBATE, EN PRIMER DEBATE, AL PROYECTO 

DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 36 DE 2022 SENADO, 185 DE 2022 CÁMARA

por el cual se otorga al municipio de Manizales (Caldas) la categoría de Distrito Especial Eje del Conocimiento.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 028 DE 2022 CÁMARA

por medio [de la] cual se establecen lineamientos para garantizar la atención integral del desarrollo 
emocional y psicológico de los niños y niñas al cuidado de las madres comunitarias del Programa de Hogares 

Comunitarios de bienestar y se dictan otras disposiciones. 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 063 DE 2022 CÁMARA

por medio [de la] cual se garantiza la protección de los derechos de las mujeres gestantes, madres en periodo 
de lactancia y padres en licencia de paternidad de las Instituciones Educativas del País.

 



Página 12 Martes, 20 de diciembre de 2022 Gaceta del Congreso  1699

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 182 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establece la Ley de Animales de Compañía.

Bogotá D.C., 

Doctora 
AMPAROYANETHCALDERÓNPERDOM O 
Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes 
Carrera 7ª Nº 8 - 68 
Bogotá D.C. 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202211402121611 
Fecha: 24-10-2022 
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ASUNTO: Concepto sobre el PL 182/22 (C) "por medio de la cual se establece la Ley 
de Animales de Compañía". 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que la iniciativa de la referencia está pendiente de surtir.debat� en 
esa Corporación, con fundamento en el texto publicadd en la Gaceta del:•C0ngreso N� 
1071 de 2022, se emite concepto institucional desde la perspectiva del Sector .. Salud. y 
Protección Social. Lo anterior, en ejercicio de las competencias constitucionales. y legales 
previstas en el inciso 2º del artículo 208 de la Constitución Política y el numeral 3° del 
artículo 59 de la Ley 489 de 1998, de conformidad con el siguiente orden: 

1. CONTENIDO

La propuesta se compone como a continuación se describe: 

1.1. El objeto se orienta a "establecer las normas generales en el territorio nacional para 
la tenencia responsable de animales de compañía, en su calidad de seres sintientes 
desde su nacimiento hasta su muerte" {art. 1 º). 

1.2. En relación con la tenencia responsable {art. 2°), se establecen sendas obligaciones 
para los propietarios y tenedores de caninos y felinos (animales de compañía) en 
torno a registro único de mascotas, identificación del animal, garantías en caso de 
pérdida o extravío, bienestar integral de las mascotas (art. 7º) y su transporte (art. 
8º), solidaridad social en cuidado (art. 9º, que prevé la destinación de la sobretasa 
ambiental a centros de tenencia transitoria de animales) y recreación (art. 1 Oº , 
permitiendo su movilidad plena en lugares públicos), responsabilidad de una muerte 
digna, regulación de criaderos (art. 12), regulación de paseadores (art. 13) y 
regulación de hospedajes y guarderías (art. 14). 

1.3. En el artículo 3º se incorporan las definiciones de animales de compañía y de 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2022 CÁMARA

por medio [de la] cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones en el ámbito de promoción de 
la salud mental y prevención del trastorno mental en las instituciones educativas de carácter público y privadas.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la 
lactancia materna en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones. 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 079 DE 2022 CÁMARA

por la cual se establece la Política de Estado para la alimentación Escolar Integral y se dictan otras disposiciones.
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